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SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA
SECRETARÍA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO

Resolución de la Secretaría General de Infraestructuras de fecha 31 de enero de 2017 por la que se abre Información
Pública correspondiente al expediente de Expropiación Forzosa que se tramita con motivo de las obras del ADIF-Alta
Velocidad, “Proyecto básico de acometidas eléctricas de los edificios técnicos de la línea de alta velocidad Antequera-
Granada.”, en los términos municipales de Antequera, Archidona y Huétor Tájar. Expte.: 038ADIF1709.

ADIF-Alta Velocidad, el 25 de enero de 2017, insta la incoación del expediente de expropiación forzosa para dispo-
ner de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del proyecto, el cual ha sido debidamente aprobado con
fecha, 29 de septiembre de 2016. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 38/2015 de 29 de septiembre del Sector Ferroviario, Capítulo
II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés general,
lo que implica, conforme a su art. 6.2, que la aprobación del proyecto referenciado en el encabezamiento del presente
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos de la expropiación forzosa y
la aplicación de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y en los
concordantes del Reglamento para su aplicación, esta Secretaría General de Infraestructuras ha resuelto abrir informa-
ción pública durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles, contados en la forma dispuesta en el artículo 17 del Regla-
mento de 26 de abril de 1957, para que los titulares de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras y
todas las demás personas o entidades interesadas, puedan formular por escrito ante este Departamento, las alegacio-
nes que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y
en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Se podrá consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Secretaría General de
Infraestructuras, División de Estudios y Coordinación de Inversiones en Infraestructuras, Paseo de la Castellana, 67; en
Adif-Alta Velocidad, Avda. Pío XII, 110 (Caracola nº 18); en los respectivos Ayuntamientos afectados, así como en las
Subdelegaciones de Gobierno o Delegaciones del Gobierno, en su caso.

Del mismo modo se resuelve convocar a los propietarios de los bienes y derechos afectados, al levantamiento de
las actas previas a la ocupación en el lugar, días y horas que a continuación se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos pre-
venidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las actas previas, mediante citación individual.
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PROYECTO BÁSICO DE ACOMETIDAS ELÉCTRICAS DE LOS 
EDIFICIOS TÉCNICOS DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD 
ANTEQUERA-GRANADA 

DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCIÓN (M²) 
 

Nº de ORDEN POL. PAR. TITULAR CATASTRAL 
TITULAR ACTUAL Y DOMICILIO 

SUPERFICI
E DE 

PARCELA 
(M²) 

EXPROP. SERVID. 
OCUPACIÓ

N 
TEMPORAL 

NATURALEZA 
DEL BIEN 

FECHA / 
HORA  ACTAS 

PREVIAS 

 
RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS 
TERMINO MUNICIPAL DE: HUÉTOR TÁJAR 

J-18.1008-0140-C00 900 9300 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 

FERROVIARIAS 

ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 

28036 Madrid (Madrid) 
C/ Hiedra, Estación de Chamartín, Edif. 23 

608822 6 317 73 Rural 
22/03/2017 

11:30:00 

J-18.1008-0201 16 307 
RAFAEL FUENTES PEREZ; DOLORES REILOBA 

MONTORO 

RAFAEL FUENTES PEREZ; DOLORES REILOBA MONTORO 
18360 HuétorTájar (Granada) 

C/ Isaac Peral, 28 
4719 0 20 0 Rural 

22/03/2017 
18:30:00 

J-18.1008-0202 16 68 
LUIS MIGUEL MUÑOZ HIDALGO; MARIA LUZ ALCARAZ 

CANTON 

LUIS MIGUEL MUÑOZ HIDALGO; MARIA LUZ ALCARAZ 
CANTON 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ San Felipe 

7603 3 286 36 Rural 
22/03/2017 

17:40:00 

J-18.1008-0203 16 69 

MARIA LUISA GAROFANO GAMIZ, NATIVIDAD 
GAROFANO GAMIZ, JOSÉ GAROFANO GAMIZ, RAFAEL 

GAROFANO GAMIZ, JOSE LUIS GAROFANO HARO, 
NATIVIDAD CASTILLO GAROFANO, FRANCISCO 

CASTILLO GAROFANO, RAFAEL GAROFANO HARO, 
JOSE ANTONIO CASTILLO GAROFANO, RAFAEL 

CASTILLO GARO 

MARIA LUISA GAROFANO GAMIZ, NATIVIDAD GAROFANO 
GAMIZ, JOSÉ GAROFANO GAMIZ, RAFAEL GAROFANO 

GAMIZ, JOSE LUIS GAROFANO HARO, NATIVIDAD 
CASTILLO GAROFANO, FRANCISCO CASTILLO 

GAROFANO, RAFAEL GAROFANO HARO, JOSE ANTONIO 
CASTILLO GAROFANO, RAFAEL CASTILLO GARO 

18360 Huétortájar ( Granada), 18360 Huétortájar ( Granada), 
18360 Huétortájar ( Granada), Elveria, 29604 Marbella 

(Málaga), 18012 Granada (Granada), 18360 HuétorTájar 
(Granada), 18360 HuétorTájar (Granada), 18360 HuétorTájar 

(Granada), 29002 Málaga (Málag 
C/ Ancha, 49, Avda. Calvo Sotelo, 30, 2º, C/ Reyes Católicos, 
4, CU Mirador Santa María Golf, 2, 2º-B, C/ Santa Aurelia, 1, 

Esc. 1, 2º-C, C/ Dr. Oliriz, 2, Esc. 2, 3º-A, C/ San Sebastián, 26, 
2º, C/ Ancha, 2, Plza. Primero de Mayo, 10, 2º, C/ Alfonso 

Reye 

13685 3 446 38 Rural 
22/03/2017 

18:40:00 
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PROYECTO BÁSICO DE ACOMETIDAS ELÉCTRICAS DE LOS 
EDIFICIOS TÉCNICOS DE LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD 
ANTEQUERA-GRANADA 

DATOS CATASTRALES TIPO DE AFECCIÓN (M²) 
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J-18.1008-0204 16 203 
FRANCISCO CASTILLO GAROFANO, JOSE ANTONIO 

CASTILLO GAROFANO, RAFAEL CASTILLO GAROFANO, 
SEBASTIAN CASTILLO GAROFANO 

FRANCISCO CASTILLO GAROFANO, JOSE ANTONIO 
CASTILLO GAROFANO, RAFAEL CASTILLO GAROFANO, 

SEBASTIAN CASTILLO GAROFANO 
18360 HuétorTájar (Granada), 18360 HuétorTájar (Granada), 

29002 Málaga (Málaga), 18300 Loja (Granada) 
C/ San Sebastián, 26, 2º, Plza. Primero de Mayo, 10, 2º, C/ 

Alfonso Reyes, 2, 4º-A, C/ Vicarias, 5 

13754 0 434 0 Rural 
22/03/2017 

12:40:00 

J-18.1008-0205 16 75 FRANCISCO RICO MESA (HROS. DE) 
FRANCISCO RICO MESA (HROS. DE) 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ Calderón de La Barca, 25 

7393 6 847 45 Rural 
22/03/2017 

13:00:00 

J-18.1008-0206 16 78 ANTONIO AGUILERA MARTOS 
ANTONIO AGUILERA MARTOS 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ Mezquita, 8 

7854 0 251 29 Rural 
22/03/2017 

10:00:00 

J-18.1008-0207 16 79 JOSEFA BERTOS GARCIA 
JOSEFA BERTOS GARCIA 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ Ingeniero Sánchez del Cor, 9 

9167 0 295 0 Rural 
22/03/2017 

17:00:00 

J-18.1008-0208 16 80 JOSE LOPEZ FUENTES 
JOSE LOPEZ FUENTES 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ General Parrizas, 27 

18921 0 649 0 Rural 
22/03/2017 

13:40:00 

J-18.1008-0209 16 83 ANTONIO GARCIA CAMPAÑA 
ANTONIO GARCIA CAMPAÑA 
18360 HuétorTájar (Granada) 

C/ Nueva, 12 
13178 0 415 0 Rural 

22/03/2017 
10:40:00 

J-18.1008-0210 16 84 JUAN GAMEZ ESPEJO 
JUAN GAMEZ ESPEJO 

18360 HuétorTájar (Granada) 
Plz. Blas Infante, 5 

10653 0 352 0 Rural 
22/03/2017 

11:40:00 

J-18.1008-0211 16 86 FRANCISCA GAMEZ ESPEJO 
FRANCISCA GAMEZ ESPEJO 
18360 HuétorTájar (Granada) 

C/ Mesón, 6, 3º-C 
9180 0 309 0 Rural 

22/03/2017 
11:20:00 

J-18.1008-0212 16 102 JUAN GAMEZ ESPEJO 
JUAN GAMEZ ESPEJO 

18360 HuétorTájar (Granada) 
Plz. Blas Infante, 5 

7800 0 239 24 Rural 
22/03/2017 

11:40:00 

J-18.1008-0213 16 87 ISABEL MARIA DIAZ SANCHEZ 
ISABEL MARIA DIAZ SANCHEZ 

18360 HuétorTájar (Granada) 
Caseria Santa Elena s/n 

52582 6 1818 50 Rural 
22/03/2017 

13:20:00 

J-18.1008-0214 16 88 
JUAN FRANCISCO CUESTA AGUILERA; MARIA SALOME 

AGUILERA MORON 

JUAN FRANCISCO CUESTA AGUILERA; MARIA SALOME 
AGUILERA MORON 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ Galileo, 37 

9008 0 314 0 Rural 
22/03/2017 

17:20:00 

J-18.1008-0215 16 89 
FRANCISCA ARROYO FUENTES; ANTONIO JIMENEZ 

LOPEZ (HROS. DE) 

FRANCISCA ARROYO FUENTES; ANTONIO JIMENEZ 
LOPEZ (HROS. DE) 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ Nueva, 17 

8394 0 311 25 Rural 
22/03/2017 

11:00:00 

J-18.1008-0216 16 90 ANTONIO AYLLON SILLERO 
ANTONIO AYLLON SILLERO 
18360 HuétorTájar (Granada) 

C/ Heras Altas, 2 
7975 6 262 49 Rural 

22/03/2017 
10:20:00 

J-18.1008-0217 16 91 MARIA CARMEN ESCOBAR JIMENEZ 
MARIA CARMEN ESCOBAR JIMENEZ 

23003 Jaén (Jaén) 
Avda. Madrid, 46, Bl:B3, 7º-E 

20035 0 393 0 Rural 
22/03/2017 

18:00:00 

J-18.1008-0218 16 92 JOSE GAMIZ AYLLON 
JOSE GAMIZ AYLLON 

18360 HuétorTájar (Granada) 
C/ San Sebastián, 19 

6916 0 312 0 Rural 
22/03/2017 

16:20:00 

J-18.1008-0219 16 93 JUAN DIOS GAMIZ AYLLON 
JUAN DIOS GAMIZ AYLLON 
18360 HuétorTájar (Granada) 

C/ San Sebastián, 19, 1º-D 
6739 0 406 0 Rural 

22/03/2017 
16:40:00 

J-18.1008-0220 16 301 MARIA JESUS CAÑADAS MONTERO 
MARIA JESUS CAÑADAS MONTERO 

29601 Marbella (Málaga) 
Urb. Miraflores, Blq. Jaén, 1º-A 

6933 0 248 0 Rural 
22/03/2017 

18:20:00 

J-18.1008-0221 16 293 
FRANCISCA ROGEL SERNA, JOSE MANUEL ROGEL 

SERNA, JULIO CESAR ROGEL SERNA, EMILIA ROGEL 
SERNA 

FRANCISCA ROGEL SERNA, JOSE MANUEL ROGEL 
SERNA, JULIO CESAR ROGEL SERNA, EMILIA ROGEL 

SERNA 
29640 Fuengirola (Málaga), 18360 HuétorTájar (Granada), 

18360 HuétorTájar (Granada), 18360 HuétorTájar (Granada) 
Avda. Jesús Cautivo, 46, 7ºC, C/ Prieto Moreno, 45, Plza. 

Primero de Mayo, 11, Plza. Primero de Mayo, 11, 

7653 0 104 0 Rural 
22/03/2017 

12:20:00 

      

 
EL SECRETARIO GENERAL 
 DE INFRAESTRUCTURAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

    D. Manuel Niño González 
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Concesión de ayudas del plan “PREPARA” enero 2017

EDICTO

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y
la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes
10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad
con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la Di-
rección General del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el programa de recuali-
ficación profesional de las personas desempleadas que agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2
del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó reso-
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramita-
ción de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de
25 de enero. Dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley, en la
que se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de
2014, por la que se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimiento y verificado el cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal
por delegación de la Directora General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, nú-
mero 5, de la citada resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la Inter-
vención Delegada competente,

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo I de la presente resolución, las ayudas
que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayu-
das a 340.591,14 euros. 

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas pueden ser objeto de jus-
tificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por
la normativa nacional y comunitaria. 

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo
Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el mismo importe antes mencionado. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo y términos establecidos en los artículos 121 y 122 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Granada, 14 de febrero de 2017.-La Directora Provincial, fdo.: Mª Pilar González Sánchez.

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO 2017 
BENEFICIARIO IMPORTE REAL IPREM

DECRETO 
45297554C ABDELKADER MOHAND, RACHID 2.396,28 01/2013 75
74652561N ALBACETE SOLERA, ANTONIO 2.715,78 01/2013 85
77140890V ALCALÁ VERGARA, ESTEFANÍA 2.396,28 01/2013 75
24235723W ANIAS PINEL, JUAN LUIS 2.715,78 01/2013 85
53366976F ARRABAL VILLASCLARAS, FRANCISCO DAMIA 2.396,28 01/2013 75
32056418F ARRIAZA RODRÍGUEZ, GEMA 2.396,28 01/2013 75
75162507W BÉDMAR ALBARRÁN, SANDRA 2.396,28 01/2013 75
15517584J BELTRÁN JIMÉNEZ, JENIFER 2.396,28 01/2013 75
44256666C BENÍTEZ FERNÁNDEZ, ALBERTO 2.396,28 01/2013 75
74667362R BERENGUER GARCÍA, MÓNICA 2.396,28 01/2013 75
46669974F BLANCO GONZÁLEZ, MARÍA ROSA 2.396,28 01/2013 75
75165046B BONILLA CAMARERO, ALICIA 2.396,28 01/2013 75
76147838J BONO HERRERA, ANA BELÉN 2.715,78 01/2013 85
44276024N BRAVO MANRIQUE, ÓSCAR 2.396,28 01/2013 75
74683768P CALERO JIMÉNEZ, MARÍA JOSEFA 2.715,78 01/2013 85
75102204M CANO DÍAZ, JUAN FRANCISCO 2.715,78 01/2013 85
74690124Q CAPILLA GUALDA, ALHAMBRA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
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74675451V CÁRDENAS MARTÍINEZ, DAVID 2.396,28 01/2013 75
76422150G CASADO ALCALÁ, PATRICIA 2.396,28 01/2013 75
76143484Y CASAS MORENO, M. PIEDAD 2.715,78 01/2013 85
76146778B CASAS MORENO, RAQUEL 2.715,78 01/2013 85
74694070Y CENTENO GARCÍA, ALMUDENA 2.715,78 01/2013 85
74656087L CHICA ORTIZ, SONIA 2.396,28 01/2013 75
X3292295Y CISSE, HADEMOU 2.715,78 01/2013 85
74647089Z CONTRERAS CUADROS, JOSÉ ANTONIO 2.715,78 01/2013 85
44278589R CONTRERAS MENA, SANDRA 2.396,28 01/2013 75
74672342J CORTÉS HEREDIA, ESTRELLA 2.396,28 01/2013 75
74729840B DE CARA GARCÍA, JOSÉ IGNACIO 2.396,28 01/2013 75
44287541Y DEL RÍO PÉREZ, EVA MARÍA 2.715,78 01/2013 85
X9877581R DÍAZ BENAVIDEZ, YANEIRY 2.396,28 01/2013 75
Y1364431Q DIOP, AMSATOU 2.396,28 01/2013 75
75134490E DOMÍNGUEZ SANTOS, ANA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
X8461147E ED DAHABI, MOHAMED LARBI 2.715,78 01/2013 85
X8638536N EL GHOULB, AICHA 2.715,78 01/2013 85
X4465608C EL HAMRI, AL MOUKHTAR 2.396,28 01/2013 75
X9634529J EL ORCH, LAHCEN 2.715,78 01/2013 85
74723354B ESCRIBANO PÉREZ, MARÍA DIONISIA 2.396,28 01/2013 75
75266177B FERNÁNDEZ AMADOR, JOAQUÍN 2.396,28 01/2013 75
76625762C FERNÁNDEZ AMADOR, MARIA 2.396,28 01/2013 75
75150004B FERNÁNDEZ CABANILLAS, FRANCISCO 2.396,28 01/2013 75
44298473J FERNÁNDEZ CAMPUZANO, REBECA 2.396,28 01/2013 75
14630149X FERNÁNDEZ RAMOS, GUADALUPE 2.396,28 01/2013 75
24139363N FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, MARÍA DOLORES 2.396,28 01/2013 75
74676738Q FUENTES COCA, INMACULADA 2.715,78 01/2013 85
74667238S GARBALLO RUBIO, SERGIO RAFAEL 2.715,78 01/2013 85
76667438C GARCÍA BÉDMAR, CECILIA EMILIA 2.396,28 01/2013 75
44270420C GARCÍA CASAS, MARÍA MERCEDES 2.396,28 01/2013 75
74681927F GARCÍA GAMARRA, JESÚS 2.396,28 01/2013 75
44281144A GARCÍA RAMAL, MARÍA JOSE 2.715,78 01/2013 85
75164448B GARCÍA ROSILLO, LUCÍA 2.396,28 01/2013 75
44284747H GARZÓN ALFAMBRA, FRANCISCO 2.715,78 01/2013 85
X4186156H GIORON SURIAGA, JAIRON 2.396,28 01/2013 75
47088980E GÓMEZ CABALLERO, CRISTINA 2.396,28 01/2013 75
75135453L GÓMEZ CRUZ, ENCARNACIÓN 2.396,28 01/2013 75
74721613H GONZÁLEZ GÓMEZ, MARÍA MAR 2.396,28 01/2013 75
X9478065H GUEMRI, NADIA 2.396,28 01/2013 75
75943941B GUERRA MONTAÑO, MARTHA CISNE 2.396,28 01/2013 75
74732704T GUERRERO MINGORANCE, MARÍA IRENE 2.396,28 01/2013 75
X8267274Q HACHLOUFI, YOUSSEF 2.396,28 01/2013 75
45318350R HALIFA EL IDRISSI, SALMA 2.396,28 01/2013 75
75485624S HEREDIA CARMONA, VERÓNICA 2.396,28 01/2013 75
76625572Z HEREDIA RODRÍGUEZ, JUAN 2.396,28 01/2013 75
14625416S HERNÁNDEZ RUIZ, DOLORES CONCEPC. 2.715,78 01/2013 85
45712975S HERNÁNDEZ SAMANIEGO, MARÍA ANGELES 2.396,28 01/2013 75
75103418T HERRERA TORRES, LUISA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
14628189M IBÁÑEZ LOZANO, MIGUEL ÁNGEL 2.715,78 01/2013 85
74636905L JIMÉNEZ SERRANO, PRESENTACIÓN 2.396,28 01/2013 75
74540165V JOUAY SOUSSI, KHADDOUJ 2.396,28 01/2013 75
X8184933S KADDOURI, HAFIDA 2.396,28 01/2013 75
44280761B LAHABA MARTIN, MARÍA JOSEFA 2.396,28 01/2013 75
X9930927X LAMKADEM, YASSINE 2.715,78 01/2013 85
75150572G LASTRA MARTÍN, BEATRIZ 2.715,78 01/2013 85
74658858F LINARES GUIJARRO, MANUEL 2.715,78 01/2013 85
75146727T LLAMAS LINARES, ISAAC 2.396,28 01/2013 75
74730614A LÓPEZ BAUTISTA, BEATRIZ 2.396,28 01/2013 75
77150084B LÓPEZ COLLADO, ALBA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
74721771S LÓPEZ LÓPEZ, MARÍA ENCARNACI 2.396,28 01/2013 75
75137942R LÓPEZ ROELAS, JUAN ANTONIO 2.396,28 01/2013 75
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Y0952404B LOUTFI, IKRAM 2.396,28 01/2013 75
23792502Z LOZANO RUIZ, FRANCISCO JOSÉ 2.396,28 01/2013 75
14627644N MACHADO RODRÍGUEZ, LAURA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
75129763X MAHJOUB MOCHÍN, MARÍA SOLEDAD 2.396,28 01/2013 75
X9093709S MARIUS HAMAT, IANAS 2.715,78 01/2013 85
26470235H MARTÍN CALVO, INMACULADA 2.396,28 01/2013 75
74719779R MARTÍN GONZALEZ, MATILDE BEGOÑA 2.396,28 01/2013 75
14631789V MARTÍN GUTIÉRREZ, ESTEFANÍA 2.396,28 01/2013 75
54122345X MARTÍN MORENO, JORGE 2.396,28 01/2013 75
44269467X MARTÍN RODRÍGUEZ, LUISA 2.396,28 01/2013 75
15471060H MARTÍN SEGURA, ELISABEL 2.396,28 01/2013 75
52999760D MAS AGUILERA, MARCOS 2.396,28 01/2013 75
45307330K MOHAMED BOUZIANE, RACHID 2.396,28 01/2013 75
45868222N MORENO ALARCÓN, LAURA 2.396,28 01/2013 75
75933513W MORENO RODRÍGUEZ, DOLORES 2.396,28 01/2013 75
06989981M MUÑOZ CAMPOS, JOSÉ LUIS 2.396,28 01/2013 75
X9472223H NAJMAOUI, FATIMA 2.715,78 01/2013 85
74645724Y NAVAS BARRANCO, CRISTINA 2.396,28 01/2013 75
74664123M ORTEGA ÁVILA, MARÍA BELÉN 2.396,28 01/2013 75
70812072V PASCUAL RAMIRO, MIGUEL ÁNGEL 2.396,28 01/2013 75
44291537T PÉREZ CABEZAS, MARIANO MANUEL 2.396,28 01/2013 75
75155424A PÉREZ CASTELLÓN, LORENA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
24266105R POLO BONILLA, FRANCISCO JOSÉ 2.396,28 01/2013 75
74732556J PUERTAS GAITÁN, ESTHER 2.715,78 01/2013 85
23805217X QUERO RODRÍGUEZ, CONCEPCIÓN 2.396,28 01/2013 75
15472182J QUIJADA GARCÍA, FRANCISCO 2.396,28 01/2013 75
32057779B REYES SÁNCHEZ, FERNANDO 2.396,28 01/2013 75
75169105E RIENDA SÁNCHEZ, ALEJANDRO 2.396,28 01/2013 75
76145703V RIVERA MANTECAS, MARÍA DOLORES 2.396,28 01/2013 75
02248983C RODRÍGUEZ LÓPEZ, MARÍA LOURDES 2.396,28 01/2013 75
24251234B RODRÍGUEZ ROJAS, MARÍA SOLEDAD 2.396,28 01/2013 75
75564642M ROMÁN PÉREZ, SANDRA 2.396,28 01/2013 75
24197840T RUBIÑO CAMPOS, ANTONIO 2.715,78 01/2013 85
75574432C RUIZ ESPEJO, ALBA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
74724337M RUIZ FERNÁNDEZ, MARÍA ÁNGELES 2.715,78 01/2013 85
74693199D RUIZ GÓMEZ, SANDRA 2.396,28 01/2013 75
74739160Q RUIZ ORTEGA, MARÍA INMACULADA 2.396,28 01/2013 75
74683983Q RUIZ RUEDA, ANTONIO 2.396,28 01/2013 75
24250332Y SÁEZ DE TEJADA DEL OJO, JESÚS 2.396,28 01/2013 75
X7539312G SAKAI, MAMI 2.396,28 01/2013 75
74738294R SALAS LÓPEZ, JOSÉ MANUEL 2.396,28 01/2013 75
X6108538Z SAMER, KARIM 2.396,28 01/2013 75
23809379D SÁNCHEZ CAMPOS, ANTONIO 2.396,28 01/2013 75
44286479W SÁNCHEZ CEJUDO, RUBÉN 2.396,28 01/2013 75
03137262Q SÁNCHEZ GUZMÁN, LUIS 2.396,28 01/2013 75
75105936B SÁNCHEZ MONTÁÑEZ, JORGE 2.396,28 01/2013 75
44271362L SIERRA REYES, ANTONIO 2.396,28 01/2013 75
X8296904E SMEU, SMARANDA 2.396,28 01/2013 75
15471046G SORIA MUÑOZ, MARÍA JOSE 2.396,28 01/2013 75
77139151A SUÁREZ GONZÁLEZ, LEINIS 2.396,28 01/2013 75
47110391C SUÁREZ SERRANO, JOSÉ ANTONIO 2.396,28 01/2013 75
X7397850S SUCILA, TATIANA MARÍA 2.396,28 01/2013 75
44286943Y TENORIO RUIZ DE MORÓN, MARÍA CARMEN 2.396,28 01/2013 75
75168550L TERRÓN SÁNCHEZ, MARÍA DEL CARMEN 2.396,28 01/2013 75
24266296P TORO JIMENEZ, SONIA 2.715,78 01/2013 85
14628033X VALENZUELA ARENAS, M. PILAR 2.715,78 01/2013 85
76148397C YESTE AGUDO, SONIA 2.396,28 01/2013 75
44277466M ZAMORA HIDALGO, BEATRIZ 2.396,28 01/2013 75
78225717A ZANABRIA MORALES, VICTORIA 2.715,78 01/2013 85
75482633Z ZURITA ORTEGA, JESICA 2.396,28 01/2013 75

TOTAL BENEFICIARIOS: 138 TOTAL: 340.591,14
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NÚMERO 786

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO 

Convenio delegación tributos Acequia de Margena de
Dúrcal

EDICTO

CONVENIO DE DELEGACIÓN PARA LA GESTIÓN RE-
CAUDATORIA DE RECURSOS DE DERECHO PÚBLICO
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRA-
NADA Y LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA
DE MARGENA DE DÚRCAL.

Reunidos en la ciudad de Granada, a 10 de enero de
2017.

De una parte, 
D. José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación

Provincial de Granada, en ejercicio de las competencias
que tiene atribuidas en virtud del artículo 34 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, autorizado para este acto por acuerdo del
Pleno de la Diputación Provincial de 26 de julio de 2012,
y de conformidad con el modelo de convenio publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número
173, de fecha 7 de septiembre de 2012.

De otra parte, 
D. Antonio Ríos Granados, con D.N.I. 23789364L, en

representación legal de la Comunidad de Regantes de
la Acequia de Margena de Dúrcal, con C.I.F. G18250381
y sede en el municipio de Dúrcal, calle Comandante Lá-
zaro, núm. 57.

MANIFIESTAN:
Que la Comunidad de Regantes se encuentra intere-

sada en delegar la recaudación de sus cuotas en la Di-
putación Provincial de Granada, a través del Servicio
Provincial Tributario, para lo que ha autorizado expresa-
mente a la persona arriba identificada. 

Por su parte, los vigentes Estatutos del Servicio Pro-
vincial Tributario autorizan al Presidente del organismo
a suscribir los Convenios de delegación de la recauda-
ción de cualquier ente titular de ingresos susceptibles
de recaudación por este organismo.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
1. La Comunidad de Regantes de la Acequia de Mar-

gena de Dúrcal, delega en la Diputación Provincial de
Granada la gestión recaudatoria en período voluntario y
ejecutivo de la cobranza de todas las cuotas y recibos
de la Comunidad de Regantes, en los términos especifi-
cados en las cláusulas siguientes.

2. Obligaciones de la Comunidad de Regantes:
a) Presentar en el Servicio Provincial Tributario los

cargos de deudas, tanto en período voluntario como
ejecutivo, a favor de la Comunidad de Regantes en so-
porte electrónico bajo las condiciones que fije el Servi-
cio en cada momento mediante circular de la que se
dará conocimiento.

b) Declarar las situaciones y responsabilidades que
resulten con motivo de las rendiciones de cuentas de
gestión recaudatoria, o por otro motivo.

c) Expedir diligentemente las certificaciones que le
sean solicitadas por el Servicio Provincial Tributario y a
instancia de éste, aportar la información con relevancia
para efectuar eficazmente los trámites de cobro. 

d) Todos los documentos cobratorios incluidos los
de cargo y data, los contables y de control, serán con-
feccionados por la Comunidad de Regantes, en la parte
que les corresponde, según los modelos que propor-
cionará el Servicio Provincial Tributario.

3. Obligaciones del Servicio Provincial Tributario:
a) Realizar diligentemente la recaudación, ajustada a

la legislación vigente y en general al cumplimiento de
las obligaciones que el ordenamiento jurídico exige a
los órganos de recaudación.

b) Realizar la aplicación de los ingresos una vez termi-
nado el período voluntario o ejecutivo, enviándole a la
Comunidad de Regantes nota de aplicación y realizando
simultáneamente la transferencia a la cuenta bancaria
que ésta designe.

c) Rendir a la Comunidad de Regantes cuenta anual
de la gestión recaudatoria, dentro del primer semestre
del año siguiente y referida al año anterior, conforme a
las disposiciones vigentes.

4. El coste de la prestación del servicio en período
voluntario es asumido por la Comunidad de Regantes y
se fija de conformidad con lo establecido en la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del
servicio de Gestión Recaudatoria por el Servicio Provin-
cial Tributario.

En documento anexo se incluye hoja informativa de
la cuantía de la tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal
vigente citada al día de la fecha. 

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las li-
quidaciones que sean rendidas a la Comunidad de Re-
gantes por el Servicio Provincial Tributario de la Diputa-
ción Provincial de Granada.

El coste de la prestación del servicio en período ejecu-
tivo es asumido por la Comunidad de Regantes, de con-
formidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa por la prestación del servicio de Gestión
Recaudatoria por el Servicio Provincial Tributario.

En documento anexo se incluye hoja informativa de
la cuantía de la Tasa, conforme con la Ordenanza Fiscal
vigente citada, al día de la fecha. 

Dichas cantidades se detraerán en cada una de las li-
quidaciones que sean rendidas a la Comunidad de Re-
gantes por el Servicio Provincial Tributario de la Diputa-
ción Provincial de Granada.

5. Cuando una deuda haya sido liquidada a la Comu-
nidad de Regantes y posteriormente se acuerde la anu-
lación y devolución del importe ingresado, se detraerá el
importe transferido por dicha deuda a la Comunidad de
Regantes en la liquidación que corresponda, según el
concepto y periodo en que se haya realizado el ingreso.

6. El pago material de la recaudación obtenida se
efectuará de la siguiente forma:

a) Se podrá anticipar, a petición de la Comunidad de
Regantes y previo a la liquidación definitiva de la recau-
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dación voluntaria del ejercicio corriente, hasta el 75 por
100 de la cantidad recaudada en el ejercicio inmediata-
mente anterior o por el importe que se determine con
carácter general por acuerdo del Consejo Rector del
Servicio Provincial Tributario.

Todo anticipo entregado por el Servicio Provincial Tri-
butario devengará los correspondientes intereses desde
la fecha de ingreso en las arcas de la Comunidad de Re-
gantes del importe anticipado hasta la total recaudación
por ingreso, por el obligado u obligados tributarios, de
dicha cantidad anticipada, que se detraerán en la liquida-
ción que corresponda. Para el cálculo de estos intereses
se tomarán como referencia las operaciones de Tesore-
ría que se hubieran podido suscribir.

b) La recaudación obtenida en voluntaria, así como la
totalidad de la obtenida en vía ejecutiva se abonará a la
Comunidad de Regantes con carácter mensual, inclu-
yéndose en cada uno de los pagos, la recaudación efec-
tuada en las dos quincenas anteriores.

7. Los cargos de deudas para su cobro, que la Comu-
nidad de Regantes efectúe a la Diputación Provincial de
Granada, tanto en período voluntario como ejecutivo se
realizarán en soporte magnético bajo las condiciones
técnicas que fije el Servicio Provincial Tributario. 

En el momento de la entrega de los cargos o docu-
mentos cobratorios para proceder a su cobro por el Servi-
cio Provincial Tributario, se debe de acompañar certifi-
cado emitido por el titular de la Secretaría de la Comuni-
dad de Regantes, haciendo constar que los cargos entre-
gados no han sido objeto de prescripción.

El Servicio Provincial Tributario se reserva la facultad
de revisar y, en su caso, devolver los cargos que tuvie-
ran un plazo de prescripción inferior a 3 meses, aún no
estando prescritos en el momento de la entrada en el
Organismo.

8. Los cargos de deudas a favor de la Comunidad de
Regantes, que sean resultado de la actividad recaudato-
ria del Servicio Provincial Tributario, tanto en período
voluntario como ejecutivo, cualquiera que sea su exac-
ción, se comunicarán mensualmente a la Comunidad.

9. El presente Convenio, se podrá resolver por mu-
tuo acuerdo de las partes, por denuncia, o por otra de
las causas establecidas en la legislación vigente.

Para el supuesto caso de denuncia por la Comunidad
de Regantes del Convenio antes del plazo de vencimiento
del mismo, la Comunidad deberá de resarcir al Servicio
Provincial Tributario por los gastos ocasionados para la
gestión del servicio, y que serán cuantificados en un 5 por
ciento de la media aritmética de los cargos en voluntaria
de los últimos cuatro años. 

10. Fianzas. El Servicio Provincial Tributario queda
relevado de la prestación de fianza, para responder de
la gestión recaudatoria, sin perjuicio de las garantías
que ella pueda exigir a su personal.

11. Normas subsidiarias. En lo no previsto en este
convenio será aplicable el Reglamento General de Re-
caudación y legislación concordante, la normativa ge-
neral que rige en la esfera local, la Ordenanza Fiscal Ge-
neral de la Diputación Provincial de Granada y la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del
servicio de gestión Recaudatoria.

12. Para resolver los litigios que pudieran surgir so-
bre su interpretación, cumplimiento, extinción, resolu-
ción y efectos serán competentes los Tribunales del or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo.

13. El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, extendiéndose su vigencia inicial por un plazo de
cinco años contados a partir del primero de enero del
año siguiente al de la firma del presente, quedando sin
validez los anteriores convenios sobre la misma mate-
ria. Vencido este plazo, el Convenio se prorrogará auto-
máticamente por iguales períodos al de vigencia inicial,
salvo manifestación expresa en contrario de alguna de
las partes, comunicada en forma, con tres meses de an-
telación al vencimiento.

Así lo convienen los comparecientes en la represen-
tación que respectivamente ostentan y en el lugar y fe-
cha arriba citados, extendiéndose para constancia el
presente documento por duplicado y a un solo efecto
que después de leído es firmado.

El Presidente de la Diputación y del Servicio Provincial
Tributario, fdo.: José Entrena Ávila; el Presidente de la
Comunidad de Regantes, fdo.: Antonio Ríos Granados.

NÚMERO 769
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Autos número 23/2017

EDICTO

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Dos de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento ETJ nº 23/17, a instancia de Sigfredo Iglesias
Carrillo y Ángel Sánchez Modéjar, contra Distriro, S.L.U.,
en el que se ha dictado resolución de fecha 7/02/17 (auto
despacho ejecución) haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de reposición conforme a lo esta-
blecido en el art. 239.4 de la LRJS en el plazo de tres días
contados a partir del siguiente al de la notificación (publi-
cación de en el Boletín Oficial de la Provincia) de confor-
midad con los establecido en el arts. 186 y 187 de la
LRJS.

Que el procedimiento se encuentra a disposición de la
demandada en la secretaria de este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta (Granada),
donde podrá tener conocimiento íntegro de la resolución.

Y para que sirva de notificación al demandado Dis-
triro, S.L.U., en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Granada.

Granada, 7 de febrero de 2017.-La Ltda. de la Admi-
nistración de Justicia.
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Autos número 838/2016

EDICTO 

Dª María del Mar Salvador de la Casa, Letrada de la
Admón. de Justicia, del Juzgado de lo Social número
Dos de Granada,

HACE SABER: Que en los autos número 838/2016 se
ha dictado diligencia ordenación de fecha 9 de febrero
de 2017 por la Letrada de la Admón. de Justicia, de este
Juzgado, en el que se señala fecha y hora para la prac-
tica del acto de juicio y tras el mismo se libra cedula de
citación es del tenor literal que sigue:

D. María del Mar Salvador de la Casa Letrada de la
Admón. de Justicia del Juzgado de Lo Social núm. 2 de
Granada.

CÉDULA DE CITACIÓN
Por Decreto dictada por la Sra. Letrada de la Admón.

de Justicia, del Juzgado de lo Social núm. 2 de Granada,
en esta fecha de hoy en los autos número 838/2016, se-
guidos a instancias de Dª María Salud Linares Bailón, Dª
Encarnación Medina García y Dª María Encarnación
Orihuela Moreno, contra empresa Royal Menú Catering,
S.L., Ayuntamiento de Albolote, Dietética Escolar Anda-
luza, S.L., Hosteco, S.L., y Nutrifood, S.L., y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido y reclamación de canti-
dad se ha acordado citar a Vd., para que el próximo día 4
de mayo de 2017, a las 10:55 horas, comparezca ante
este Juzgado ubicado en Avda. del Sur 5, Edificio La Ca-
leta, para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio en su caso, advirtiéndole que es única convocatoria
y que deberá concurrir con todos los medios de prueba
de que intente valerse, que la incomparecencia del actor
supondrá el desistimiento de la demanda y que no se
suspenderán los actos por incomparecencia injustifi-
cada del demandado así como se requiere al represen-
tante legal de la empresa a fin de que comparezca a
prestar confesión judicial, y aporte la documental solici-
tada en el otrosí de su demanda, bajo apercibimiento
que de no comparecer se le podrá tener por confeso.

Expido el presente para que sirva de citación a la em-
presa Hosteco, S.L., con la advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de em-
plazamientos.

Granada, 9 de febrero de 2017.-La Letrada de la Ad-
món. de Justicia, fdo.: María del Mar Salvador de la Casa.

NÚMERO 796
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Autos número 637/2016

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de la Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 637/2016, sobre despidos/ceses en gene-
ral, a instancia de Emilio Muñoz Toro, contra Creaciones
Genazar, S.L., en la que con fecha 21 octubre 2016, se ha
dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

En los autos núm. 637-2016 donde los interesados po-
drán tener conocimiento íntegro del acto, a instancia de
Emilio Muñoz Toro, contra Creaciones Genazar, S.L., se
ha dictado Sentencia número 397-2016 en fecha 21 octu-
bre 2016 contra la que sí cabe recurso de suplicación.

Y para que sirva de notificación en forma a Creacio-
nes Genazar, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, con la
prevención de que las demás resoluciones que recai-
gan en las actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y
todas aquellas otras para las que la ley expresamente
disponga otra cosa.

La Letrada de la Administración de Justicia (firma ile-
gible).

NÚMERO 771

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos ejecución número 10/2016

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución número 10/2016,
seguidos contra Construcciones Isidoro Redondo, S.L.,
se ha dictado decreto insolvencia y archivo de fecha
8/02/2017, encontrándose la resolución mencionada a
disposición de la empresa ejecutada en la Secretaría de
este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Isidoro Redondo, S.L., cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente edicto, hacién-
dole saber que contra la mencionada resolución cabe in-
terponer recurso de reposición en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma.

Granada, 9 de febrero 2017.-La Secretaria Judicial,
fdo.: Raquel Gallegos Medrano.
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NÚMERO 792

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  JJAAÉÉNN

Autos número 451/2016

EDICTO

Dª María Asunción Saiz de Marco, Letrada de la Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Jaén,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 451/2016, se ha acor-
dado citar a Inversiones Milasur, S.L., como parte de-
mandada por tener ignorado paradero para que compa-
rezca en próximo día 10 de marzo de 2017, a las 10:50
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en Avda. de Madrid, nº 70, 5ª planta (Edif. de la Seg.
Social), debiendo comparece personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Inversiones Milasur,
S.L., se expide la presente cédula de citación para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la provincia de Jaén y
Granada, y para su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, 9 de febrero de 2017.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia, fdo.: María Asunción Saiz de Marco.

NÚMERO 768

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))

Autos número 182/2016

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Admón. J.
del Juzgado de lo Social nº 1, de Motril,

HACE SABER: Que en los autos número 182/2016,
seguidos a instancia de Francisco Javier Lara Durán,
contra Comercial RM Maquinaria, S.L., en reclamación
de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº 208/16
En la ciudad de Motril a veinticuatro de octubre de

dos mil dieciséis. 
En nombre de S.M. el Rey, el Ilmo. Sr. D. Benito Ra-

boso del Amo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-

cial nº 1 de Motril, vistos los autos seguidos a instancias
de D. Francisco Javier Lara Durán, contra la empresa
Comercial RM Maquinaria S.L., sobre reclamación de
cantidad con el nº 182/2016.

…..
FALLO: Que estimando la demanda interpuesta por

D. Francisco Javier Lara Durán, contra la empresa Co-
mercial RM Maquinaria, S.L., sobre reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a abonar al actor la cantidad de 4.889,90 euros en
concepto de salarios adeudados y liquidación, con más
el interés anual por mora del 10% sobre dicha cuantía.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia pueden interponer re-
curso de suplicación para ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de cinco días y por conducto de este Juz-
gado de lo Social y que todo el que sin tener condición
de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, intente inter-
poner recurso de suplicación consignará como depó-
sito 300 euros en la cuenta de éste Juzgado abierta en el
Banco de Santander, oficina sita en la c/ Nueva de la ciu-
dad de Motril (clave nº 0396-0000-65-número de autos),
titulada “Depósitos y Consignaciones”.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare
del beneficio de justicia gratuita acredite, al anunciar el
recurso de suplicación, haber consignado en la anterior
cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto
de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metá-
lico o por aseguramiento mediante aval bancario, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Co-
mercial RM Maquinaria, S.L., cuyo actual domicilio o
paradero se desconocen, libro el presente edicto que
será publicado en el B.O.P. y expuesto en el tablón de
anuncios del Juzgado por tiempo legal. 

Dado en Motril, 9 de febrero de 2017.-La Letrada de
la Admón. J. (firma ilegible).

NÚMERO 772

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLAAMMEEDDIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Cuenta general 2015

EDICTO

D. Torcuato Cabrerizo Fernández, Alcalde-Presidente
del Exmo. Ayuntamiento de Alamedilla (Granada),

HACE SABER: En cumplimiento de cuanto dispone el
artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
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las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debi-
damente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas y aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2015, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que tengan por convenientes. De no presentarse
alegaciones se entenderá definitivamente aprobada.

Alamedilla, 7 de diciembre de 2016.-El Alcalde (firma
ilegible).

NÚMERO 773

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑOOLL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto municipal ejercicio
2017

EDICTO

Dª María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa-Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol (Granada),

HACE SABER: Aprobado inicialmente en sesión ex-
traordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 8
de febrero de 2017, el presupuesto general, bases de
ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral
y eventual, para el ejercicio económico 2017, y demás
anexos legales, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-
diente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los
efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento
https://www.albunol.es

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones. En caso
de que hubiere alegaciones el pleno dispondrá de un mes
para su resolución, contado a partir del día siguiente a la fi-
nalización del plazo de exposición al público.

Albuñol, 9 de febrero de 2017.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 774

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑOOLL  ((GGrraannaaddaa))

Resolución nombramientos Tenientes de Alcalde 

EDICTO

Dª María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 8 de febrero de 2017 se aprobó la designación de
las Tenencias de Alcaldía, cuyo tenor es como sigue:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Visto que en fecha 6 de abril de 2016 se determinó la

designación de Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento
de Albuñol.

Siendo necesaria una nueva reorganización de los
mismos se procede, de conformidad con lo establecido
en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, 46 y 52 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía es
competente para nombrar a los miembros que vaya a in-
tegrar la Junta, así como para delegar el ejercicio de de-
terminadas atribuciones en sus miembros, y por ello,

RESUELVO
Primero. Nombrar como titulares de las Tenencias

de Alcaldía a los siguientes Concejales:
-1ª Tenencia Alcaldía Rafael Gualda Cervilla.
- 2ª Tenencia Alcaldía José Andrés Rodríguez Maldo-

nado.
- 3ª Tenencia Alcaldía Rosa I. Montes Pomares.
- 4ª Tenencia Alcaldía Eva María Moreno Fernández.
Segundo. Cesar en la Tenencia de Alcaldía a Eva Me-

dina Montoro.
Tercero. Por virtud del art. 23.3 de la Ley reguladora

de las Bases de Régimen Local, y 47.1 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Entidades Lo-
cales, corresponderá a los nombrados sustituir a esta Al-
caldía en la totalidad de sus funciones, por el orden de
su nombramiento, en los supuestos de vacante, ausen-
cia o enfermedad legalmente previstos, previa expresa
delegación.

Cuarto. Notificar la presente resolución a las personas
designadas a fin de que presten, en su caso, la aceptación
de tales cargos.

Quinto. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo 46.1 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales apro-
bado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Sexto. Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la
próxima sesión que éste celebre.

Séptimo. Los nombramientos efectuados serán efec-
tivos desde el día siguiente a la presente resolución.

Lo provee, manda y firma la Sra. Alcaldesa en Albu-
ñol, a 8 de febrero de 2017”.
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Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 y 52 del Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Albuñol, 9 de febrero de 2017.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 775

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑOOLL  ((GGrraannaaddaa))

Resolución modificación Junta de Gobierno Local 

EDICTO

Dª María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol (Granada),

HACE SABER: “Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 8 de febrero de 2017 se aprobó la modificación en
la composición de la Junta de Gobierno Local, cuyo te-
nor es como sigue:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Visto que en fecha 6 de abril de 2016 se determinó la

composición de la Junta de Gobierno Local actual, que
deberá asistir permanente al Alcalde en el ejercicio de
sus atribuciones, así como ejercer las atribuciones que
le deleguen el Alcalde o el Pleno.

Visto que es necesario proceder a modificar la com-
posición de la misma, cesando como miembro a Dª Eva
Medina Montoro, manteniendo igual los demás miem-
bros y funciones. 

De conformidad con lo establecido en los artículos
23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local; 43, 46 y 52 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía es com-
petente para nombrar a los miembros que vaya a inte-
grar la Junta, así como para delegar el ejercicio de de-
terminadas atribuciones en sus miembros, y por ello,

RESUELVO
Primero. Nombrar, como miembros de la Junta de

Gobierno Local, a los siguientes concejales:
- Rafael Gualda Cervilla.
- José Andrés Rodríguez Maldonado.
- Rosa I. Montes Pomares.
- Eva María Moreno Fernández.
Segundo. Cesar como miembro de la misma a Dª Eva

Medina Montoro.
Tercero. Comunicar esta resolución a los concejales

afectados por este cambio para conocimiento y efectos.
Cuarto. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto por el artí-
culo 46.1 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales apro-
bado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre.

Quinto. Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la
próxima sesión que éste celebre.

En Albuñol, a 8 de febrero de 2017.”
Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 y 52 del Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Albuñol, 9 de febrero de 2017.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 776

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑOOLL  ((GGrraannaaddaa))

Resolución delegación de competencias Alcaldía en 1º
Tte. Alcalde por baja 

EDICTO

Dª María José Sánchez Sánchez, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Albuñol (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 8 de febrero de 2017 se aprobó la delegación de
competencias de la Alcaldesa por baja maternal cuyo
tenor es como sigue:

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Considerando que conforme al artículo 47 de Regla-

mento de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, corresponde a los Tenientes
de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde,
en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones y
por el orden de su nombramiento.

Según el artículo 47.2 del Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre, dicha delegación no podrán ser
asumidas por el Teniente Alcalde sin expresa delega-
ción, que reunirá los requisitos de los números 1 y 2 del
artículo 44 del ROF. 

Considerando que durante el periodo comprendido
entre el día 13/02/2017 al 13/05/2017 tiene previsto el
parto y el permiso por maternidad.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44
y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO
Primero. Delegar en D. Rafael Gualda Cervilla, Primer

Teniente de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Al-
caldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, du-
rante el periodo comprendido entre el 13 de febrero al 13
de mayo de 2017 con motivo de la baja por maternidad.
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Segundo. La delegación comprende las facultades de
dirección y de gestión, así como la de resolver los proce-
dimientos administrativos oportunos mediante la adop-
ción de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Al-
caldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera
para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dic-
tadas en el período de referencia, y con carácter previo de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé
en al artículo 115 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Cuarto. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución.

Quinto. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su
contenido al Pleno de la Corporación en la primera se-
sión que esta celebre.

Sexto. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª María José Sán-
chez Sánchez, en Albuñol, a 8 de febrero de 2017; de lo
que, como Secretario, doy fe.”

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Albuñol, 8 de febrero de 2017.-La Alcaldesa (firma
ilegible).

NÚMERO 780

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  CCAALLAAHHOORRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrones 2º semestre 2016, cementerio
2016, vados 2016

EDICTO

D. Alejandro Ramírez Pérez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de La Calahorra (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno de la Corporación, en se-
sión extraordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017

aprobó el Padrón de agua, basura, alcantarillado y ca-
non de mejora de infraestructuras correspondiente al
segundo semestre del ejercicio 2016, el Padrón de ce-
menterio correspondiente al ejercicio económico 2016
y el Padrón de vados del 2016.

Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al
público por plazo de quince días, a partir del día siguiente
al de la fecha de inserción del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

Contra la liquidación practicada, los interesados po-
drán interponer, ante el Pleno de este Ayuntamiento, re-
curso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la finalización de la exposición pública, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que
puedan formularse, el periodo de cobranza en voluntaria
queda abierto durante el plazo comprendido entre el 20
de marzo de 2017 y el 20 de mayo de 2017. Finalizado
este plazo, las deudas no satisfechas devengarán el re-
cargo del período ejecutivo que corresponda según dis-
pone el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, los intereses de demora y costas, en
su caso, iniciándose el procedimiento de cobro por la vía
de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Calahorra, 9 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Alejandro Ramírez Pérez.

NÚMERO 759

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCEENNEESS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Padrón agua y basura, periodo 1/12/16 al 31/12/16

EDICTO

D. Juan Ramón Castellón Rodríguez, Alcalde del
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada),

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local
en sesión ordinaria celebrada el día 9 de febrero de
2017, ha sido aprobado el padrón de contribuyentes de
la tasa por recogida de basura, suministro de agua y al-
cantarillado, correspondientes a los periodos de factu-
ración del 1/12/16 al 31/12/2016.

A partir de la publicación de este edicto en el BOP se
abre un plazo de 15 días para reclamaciones, en ausen-
cia de las mismas se entenderá aprobado definitiva-
mente el citado padrón.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Cenes de la Vega, a 10 de febrero de 2017.-El Al-
calde, fdo.: Juan Ramón Castellón Rodríguez.

Granada, jueves, 23 de febrero de 2017B.O.P.  número  37 Página  13n n



NÚMERO 784

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÍÍLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal tasa entrada vehículos a través de las
aceras

EDICTO

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde del Ayunta-
miento de Dílar (Granada),

HACE SABER: 
Primero. Que el Pleno de este Ayuntamiento, en se-

sión extraordinaria celebrada el día 10 de febrero de
2017, acordó la aprobación provisional de la Imposición
y la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por entradas
de vehículos a través de las aceras, o directamente
desde la vía pública, y las reservas de vía pública para
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y
descarga de mercancías de cualquier clase.

Segundo. En cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente
a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, para que
los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, si transcurrido dicho plazo no
se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dílar, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.: José
Ramón Jiménez Domínguez.

NÚMERO 785

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÍÍLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Modificación ordenanza fiscal impuesto incremento
valor terrenos naturaleza urbana

EDICTO

D. José Ramón Jiménez Domínguez, Alcalde del Ayunta-
miento de Dílar (Granada), 

HACE SABER: Que aprobada provisionalmente la
modificación de la Ordenanza fiscal número 2 de Dílar,
reguladora del Impuesto sobre el Incremento de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión extraordinaria de fecha 10 de febrero de

2017, se abre un período de información pública, por
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Granada, para que pueda ser
examinada en la Secretaría del Ayuntamiento, de lunes
a viernes, de 9 a 14 horas, y presentar las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

En caso de no presentarse reclamaciones o sugeren-
cias dentro del plazo indicado, se entenderá elevado a
definitivo el acuerdo de aprobación provisional adop-
tado, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia el texto íntegro de la modificación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dílar, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.: José
Ramón Jiménez Domínguez.

NÚMERO 778

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDOOMMIINNGGOO  PPÉÉRREEZZ ((GGrraannaaddaa))

Aprobación 4º trimestre agua y alcantarillado ejercicio
2016

EDICTO

Aprobado por resolución del Presidente de fecha 3 de
febrero de 2017, en uso de las competencias que le con-
fiere los artículos 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, en rela-
ción con el 56.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, los padro-
nes para su puesta al cobro por los siguientes conceptos:

- Tasa por suministro municipal de agua potable y de
alcantarillado 4º trimestre 2016, que asciende todo ello
a la cantidad de 11.713,14 euros.

Se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al que aparezca inserto este edicto en el B.O.P.,
para que pueda ser examinado por las personas interesa-
das, y se presenten las reclamaciones y alegaciones que
se estimen convenientes.

Domingo Pérez de Granada, 8 de febrero de 2017.-El
Presidente, fdo.: Eloy Vera Utrilla.

NÚMERO 779

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDOOMMIINNGGOO  PPÉÉRREEZZ ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria junta general extraordinaria Comunidad
de Regantes

EDICTO

De conformidad con el artículo 201 del Reglamento de
Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, y ante la falta de capacidad ope-
rativa de la Comunidad de Regantes de Cañatalba y Venta
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Nueva por inexistencia de Junta Directiva, se convoca a
todos los partícipes de dicha Comunidad a la junta gene-
ral extraordinaria que se celebrará el próximo 7 de marzo
(martes), a las 12:00 horas en única convocatoria en el Sa-
lón de Plenos del Ayuntamiento, y a tratar del siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Elección de cargos de la Comunidad: Presidente,

Vicepresidente, Secretario y Vocales
2. Revisión del estado de las concesiones inscritas en

el Libro de Registro de Aguas.
3. Actualización del listado de usuarios de la Comunidad.
4. Nombramiento de la Comisión encargada de la re-

visión y actualización de las Ordenanzas de la Comuni-
dad y su adaptación a la nueva normativa de aguas. 

5. Ruegos y preguntas.
Se ruega asistencia mayoritaria a dicha Junta General,

debido a que es de interés de todos los regantes la reac-
tivación del funcionamiento de la Comunidad al objeto
de entre otros, poder realizar trámites tan importantes
como la legalización de las concesiones de aguas que
permiten su uso para el regadío.

Dado que no se dispone del listado de propietarios re-
gantes y demás usuarios que tienen derecho al aprove-
chamiento de las aguas, se ruega a los asistentes que
aporten el día de la convocatoria, polígono y parcela de las
diversas zonas regables integradas en la Comunidad de
las que son titulares. Los que pretendan comparecer en re-
presentación de otro partícipe deberán aportar autoriza-
ción expresa y por escrito. Así mismo deberá acompañar
fotocopia del DNI del autorizante, a fin de que se pueda
comprobar la representación pretendida.

Domingo Pérez de Granada, 13 de febrero de 2017.-
El Presidente, fdo.: Eloy Vera Utrilla.

NÚMERO 839

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EESSCCÚÚZZAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por recogida, transporte y
eliminación de residuos sólidos urbanos

EDICTO

D. Antonio Arrabal Saldaña, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Escúzar (Granada),

HACE SABER: Que una vez transcurrido el período de
exposición al público del acuerdo adoptado por este
Ayuntamiento Pleno, el pasado día 22 de diciembre de
2016, por el que se aprueba provisionalmente la deroga-
ción de la anterior y la nueva Ordenanza Fiscal reguladora
de la tasa por recogida, transporte y eliminación de resi-
duos sólidos urbanos. Y no habiéndose presentado recla-
mación alguna contra el mismo, se entiende elevado a de-
finitivo dicho acuerdo, siendo la redacción de la Orde-
nanza Fiscal la siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA, TRANSPORTE Y ELIMINACIÓN DE RESI-
DUOS SÓLIDOS URBANOS. 

Artículo 1º Fundamento y naturaleza 
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece
la “Tasa por Recogida, Transporte y Eliminación de Resi-
duos Sólidos Urbanos”, que se regirá por la presente Or-
denanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 57 del citado Texto Refundido. 

Artículo 2º Hecho imponible 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta-

ción del servicio de recepción obligatoria de recogida de
basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de vi-
viendas, alojamientos y locales o establecimientos donde
se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio-
nales, artísticas y de servicios, así como su transporte y
eliminación. 

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali-
mentación o detritos procedentes de la limpieza normal
de locales, garajes, viviendas o naves y se excluyen de tal
concepto los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, plásticos, maderas... y, en general, cualquier tipo
de material resultante de actividad industrial, detritos hu-
manos, materiales contaminados, corrosivos, peligrosos
o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. Se incluyen también los residuos generados en los
inmuebles del extrarradio en los que se preste el servi-
cio de recogida y tratamiento de residuos sólidos urba-
nos, y de cualquier forma, en los que exista suministro
de agua potable. 

Artículo 3º Sujetos pasivos: contribuyentes y sustitutos 
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes, las

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el
servicio, ya sea a título de propietario o de usufructua-
rio, arrendatario o incluso de precario. 

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente, el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas sa-
tisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios
del servicio. 2 

Artículo 4º Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores prin-

cipales junto a otras personas o entidades. A estos efec-
tos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los
artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Artículo 5º Bonificaciones 
Se concederá una bonificación del 80% en la pre-

sente tasa, a aquellas viviendas o locales que se encuen-
tren deshabitados o cerrados más de ciento ochenta
días al año.

Artículo 6º Cuota tributaria 
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija bi-

mestral, que abarcará tanto el servicio de recogida,
como el de tratamiento, por unidad de inmueble, en
función de su naturaleza y destino, tal y como se refleja
a continuación: 

Epígrafe 1 Tarifa bimestral 
Viviendas: 13,83 euros 
Epígrafe 2 
Locales y otros usos, según superficie: 
Superficie Tarifa bimestral 
Hasta 500 m2 23,69 euros 
De 501 a 2.500 m2 59,23 euros 
De 2.501 a 10.000 m2 118,46 euros 
De 10.001 a 25.000 m2 236,91 euros 
Más de 25.000 m2 473,86 euros 

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de
residuos domésticos, previa petición del interesado u
orden de la Alcaldía por motivos de interés público se
facturará al coste del mismo. 

Artículo 7º Devengo 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir, desde el momento en que se inicie la prestación del
servicio y cada dos meses. Se entiende iniciada la presta-
ción del servicio, dada la naturaleza de recepción obliga-
toria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-
miento el servicio municipal de recogida de basuras do-
miciliarias en las calles o lugares donde figuran los in-
muebles utilizados o susceptibles de ser utilizados por
los contribuyentes de la tasa y de que dicha ocupación se
refiera a la totalidad o parte del inmueble. 

A tales efectos, se considera que un inmueble es sus-
ceptible de ser ocupado o utilizado cuando disponga de
suministro de agua, debiendo el interesado acreditar
documentalmente, en su caso, la indisponibilidad del
citado suministro. 

Artículo 8º Liquidación e ingreso 
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fe-

cha en que se devengue por vez primera la Tasa, los su-
jetos pasivos formalizarán su inscripción en la lista co-
bratoria de la tasa, presentando la correspondiente de-
claración de alta, sirviendo a tal efecto la suscripción de
la póliza de suministro de agua. 

2. Con carácter previo a que este Ayuntamiento con-
ceda la autorización para la puesta en funcionamiento
de cualquier local de negocio o actividad, se deberá ve-
rificar con anterioridad a la concesión de la misma, que
el titular del negocio o actividad ha cursado alta en el
servicio de recogida y tratamiento de residuos. 

Los garajes causarán alta en este padrón cuando se
trate de inmuebles independientes, es decir, que no cau-
sarán alta aquellas cocheras o garajes que se integren en
el mismo inmueble de vivienda o local de negocio. 

Cuando por parte del Ayuntamiento se observase la
existencia de cualquier inmueble que no disponga de
alta en el servicio, se practicará el alta de oficio. 

3. Las cuotas exigibles por esta Tasa se efectuarán
mediante recibo. La facturación y cobro del recibo se
hará bimestralmente, en cuyo caso las cuotas se deven-
garán el primer día de cada bimestre natural, salvo que
el devengo se produjese con posterioridad a dicha fe-
cha, en cuyo caso se abonará proporcionalmente a los
días de servicio. Al efecto de simplificar el cobro, po-
drán ser incluidos en un recibo único que incluya de
forma diferenciada, las cuotas o importes correspon-
dientes a otras tasas o precios públicos, tales como
agua, alcantarillado, y otros. 

Artículo 9º Infracciones y sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co-
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria, y
en la normativa de desarrollo que le sea de aplicación. La
imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso,
la liquidación y cobro de las cuotas devengadas. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor a partir

del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se
acuerde su modificación o derogación expresa. 

Escúzar, 17 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.: An-
tonio Arrabal Saldaña.

NÚMERO 781

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAANNJJAARRÓÓNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de proyecto de actuación de casa cortijo

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lanjarón
(Granada), 

HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el día 3 de febrero de 2017,
adoptó acuerdo por el que se aprueba proyecto de ac-
tuación, cuyo tenor literal es el siguiente:

1º.- Aprobar el proyecto de actuación de casa cortijo,
situado en parcela catastral número 25, del polígono 10
del término municipal de Lanjarón, promovido por Da-
vid Bramwel Poole. 

2º.- Publicar el presente acuerdo en el B.O.P., tal como
establece el art. 43.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra el anterior acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer alternativamente recurso
de reposición con carácter potestativo ante el Pleno del
Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente
mediante recurso contencioso-administrativo ante el co-
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rrespondiente Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en Granada, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Si optará por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquél sea resuelto expresamente, o se haya producido
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que estime
procedente.

Lanjarón, 9 de febrero de 2017.- Fdo.: José Eric Es-
cobedo Jiménez.

NÚMERO 782

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLÚÚJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación para
instalación de zona de barbacoas

EDICTO

D. Manuel Mariano González Gallegos, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Lújar (Granada),

HACE SABER: Que por resolución de la Alcaldía de
fecha 7 de febrero de 2017, se admitió a trámite el pro-
yecto de actuación para instalación de zona de barba-
coas en el polígono 2, parcela 235 del termino munici-
pal de Lújar, promovido por este Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 43 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, se expone al publico por plazo de
veinte días a partir de su publicación en el BOP, para
que toda persona que lo desee pueda examinar el ex-
pediente y presentar cuantas alegaciones o sugerencias
estimen oportunas, estando la documentación a su dis-
posición en la Secretaría de este Ayuntamiento en días
hábiles de 9:00 a 14:00 horas.

Lújar, 9 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo.: Manuel
Mariano González Gallegos.

NÚMERO 761

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de cobranza tasa por ocupación de terrenos
uso público 2016 

EDICTO

Por resolución de Alcaldía nº 125/2017 de 7 de fe-
brero de 2017, ha sido aprobado el padrón de tasa por
ocupación de terrenos de uso publico local con mesas,
sillas, y otros elementos con finalidad lucrativa, corres-
pondiente al ejercicio de 2016 a efectos tanto de su no-

tificación colectiva, en los términos que se deducen del
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, como de la sumisión de los mismos
a trámite de información pública.

Por lo expuesto y mediante el presente anuncio, se
expone al público en la Dependencia de Gestión Tribu-
taria y en el tablón municipal de edictos, por el plazo de
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen in-
teresados puedan formular cuantas observaciones, ale-
gaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario desde el
día 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de
pago podrán pagarlo presentando la carta de pago en
las oficinas de las siguientes entidades:

- Caja Rural.
- Banco Mare Nostrum.
- Banco Santander Central Hispano.
- Caixabank.
Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de

pago podrán retirarlo de las oficinas municipales situa-
das en Plaza Baja, nº 1, de Monachil, en horario de 9:00
horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, durante el pe-
riodo comprendido entre el 1 de marzo y 2 de mayo de
2017, para su posterior pago en las oficinas bancarias
antes enunciadas.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o
las liquidaciones contenidas en los mismos podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Monachil, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde, José
Morales Morales.

NÚMERO 762

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de cobranza tasa por reservas de la vía pública-
vados 2017

EDICTO

Por resolución de Alcaldía nº 126/2017 de 7 de fe-
brero de 2017, ha sido aprobado el padrón de tasa por
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reservas de la vía pública para entrada de vehículos en
edificios y solares y para aparcamiento, carga y des-
carga y salidas de emergencia, correspondiente al ejer-
cicio de 2017 a efectos tanto de su notificación colectiva,
en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de infor-
mación pública.

Por lo expuesto y mediante el presente anuncio, se
expone al público en la Dependencia de Gestión Tribu-
taria y en el tablón municipal de edictos, por el plazo de
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen in-
teresados puedan formular cuantas observaciones, ale-
gaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario desde el
día 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de
pago podrán pagarlo presentando la carta de pago en
las oficinas de las siguientes entidades:

- Caja Rural.
- Banco Mare Nostrum.
- Banco Santander Central Hispano.
- Caixabank.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de
pago podrán retirarlo de las oficinas municipales situa-
das en Plaza Baja, nº 1 de Monachil, en horario de 9:00
horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, durante el pe-
riodo comprendido entre el 1 de marzo y 2 de mayo de
2017, para su posterior pago en las oficinas bancarias
antes enunciadas.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o
las liquidaciones contenidas en los mismos podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Monachil, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde, José
Morales Morales.

NÚMERO 763

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de cobranza canon de cesión de derechos de
superficie 2016 

EDICTO

Por resolución de Alcaldía nº 134/2017, de 7 de fe-
brero de 2017, ha sido aprobado el padrón de canon de
cesión de derechos de superficie correspondiente al
ejercicio de 2016 a efectos tanto de su notificación co-
lectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite
de información pública.

Por lo expuesto y mediante el presente anuncio, se
expone al público en la Dependencia de Gestión Tribu-
taria y en el tablón municipal de edictos, por el plazo de
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen in-
teresados puedan formular cuantas observaciones, ale-
gaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario desde el
día 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de
pago podrán pagarlo presentando la carta de pago en
las oficinas de las siguientes entidades:

- Caja Rural.
- Banco Mare Nostrum.
- Banco Santander Central Hispano.
- Caixabank.
Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de

pago podrán retirarlo de las oficinas municipales situa-
das en Plaza Baja, nº 1 de Monachil, en horario de 9:00
horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, durante el pe-
riodo comprendido entre el 1 de marzo y 2 de mayo de
2017, para su posterior pago en las oficinas bancarias
antes enunciadas.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o
las liquidaciones contenidas en los mismos podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Monachil, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde, José
Morales Morales.
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NÚMERO 764

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Padrón de cobranza canon de cesión de derechos de
superficie 2015 

EDICTO

Por resolución de Alcaldía nº 124/2017, de 7 de fe-
brero de 2017, ha sido aprobado el padrón de canon de
cesión de derechos de superficie correspondiente al ejer-
cicio de 2015 a efectos tanto de su notificación colectiva,
en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de infor-
mación pública.

Por lo expuesto y mediante el presente anuncio, se
expone al público en la Dependencia de Gestión Tribu-
taria y en el tablón municipal de edictos, por el plazo de
quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen in-
teresados puedan formular cuantas observaciones, ale-
gaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario desde el
día 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de
pago podrán pagarlo presentando la carta de pago en
las oficinas de las siguientes entidades:

- Caja Rural.
- Banco Mare Nostrum.
- Banco Santander Central Hispano.
- Caixabank.
Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de

pago podrán retirarlo de las oficinas municipales situa-
das en Plaza Baja, nº 1, de Monachil, en horario de 9:00
horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, durante el pe-
riodo comprendido entre el 1 de marzo y 2 de mayo de
2017, para su posterior pago en las oficinas bancarias
antes enunciadas.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o
las liquidaciones contenidas en los mismos podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

Monachil, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde, José
Morales Morales.

NÚMERO 809

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Anulación procedimiento de licitación expediente 1/17

EDICTO

Por Decreto de Alcaldía dictado con fecha 14 de fe-
brero de 2017, se ha dispuesto desistir del procedimiento
de contratación expediente 01/2017, anuncio publicado
en el BOP de Granada nº 21, de 1 de febrero de 2017:

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Motril.
Número de expediente: 01/2017.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación y Compras:
b.1) Teléfono: 958 838354
b.2) Fax: 958 838355
b.3) Correo electrónico: contratacion@motril.es
b.4) Dirección Internet perfil contratante: 
http://www.pdc.dipgra.es
2. Objeto del contrato: Servicio de Teleasistencia Do-

miciliaria de Motril.
3. Se desiste de continuar con el procedimiento, fun-

dado en infracciones no subsanables de las normas de
preparación del contrato o de las reguladoras del pro-
cedimiento de adjudicación, establecidas en el Decreto.

Motril, 15 de febrero de 2016.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Flor Almón Fernández.

NÚMERO 844

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de modificación de ordenanza
fiscal reguladora IBI

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Peligros (Granada),

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
provisional de este Ayuntamiento de 21 de diciembre
de 2016 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora del impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el texto del
artículo 9.1.1 modificado.

Artículo 9. Tipo de gravamen y cuota
9.1.1) Bienes inmuebles de Naturaleza Urbana 0,623%
En base a la Disposición adicional decimotercera del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales dicho tipo de gravamen será
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el vigente para el ejercicio 2017 permaneciendo en vi-
gor hasta su modificación.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Peligros, 17 de febrero de 2017.-El Alcalde (firma ile-
gible).

NÚMERO 845

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto general ejercicio 2017

EDICTO

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Peligros (Granada),

HACE SABER: Aprobado inicialmente en sesión extra-
ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 16 de
febrero de 2017, el presupuesto general el cual com-
prende el presupuesto del Ayuntamiento y de la sociedad
mercantil de capital íntegro municipal Peligros Atiende,
bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y
laboral para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley re-
guladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anun-
cio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier
interesado en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

Peligros, 17 de febrero de 2017.-El Alcalde (firma ile-
gible).

NÚMERO 816

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Convocatoria acta previa de ocupación del expediente
de expropiación UE L-2 Lobres.

EDICTO

HAGO SABER: Que con fecha 15-02-2017 la Sra. Al-
caldesa ha dictado el siguiente decreto:

Con fecha 12 de diciembre de 2016 por quien sus-
cribe el presente dicté resolución en virtud de la cual se
aprobó la documentación obrante en el expediente de
expropiación y se aprobó el inicio del procedimiento de
tasación conjunta para la expropiación forzosa de una
superficie de terreno denominada UE L-2, Suelo Urbano
No Consolidado, Zona Lobres, al objeto de adquirir
suelo para el emplazamiento de dotaciones incluidas en
el Sistema General de Equipamientos Social y Comuni-
tario, siendo el sistema de gestión para su desarrollo, el
de la Expropiación, con superficie de 2.220,66 m2, se-
gún lo previsto en los arts. 162 y siguientes de la Ley
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, con los
consiguientes efectos de necesidad de ocupación y de-
claración de utilidad pública a que se refiere el art. 160.2
y 3 de la LOUA. La aprobación definitiva implicará la de-
claración de urgencia de la ocupación de los bienes y
derechos afectados (art. 163 LOUA), concediendo plazo
de un mes para formulación de alegaciones.

En fecha 25/01/2017, con número de registro de en-
trada 2017/611, por Dª María Josefa Cabrera Morillas, ac-
tuando en representación y beneficio de la herencia ya-
cente de su difunto esposo, D. José García Guerrero, se
presenta escrito de alegaciones frente al Decreto y frente
a la Hoja de Aprecio en base a los siguientes aspectos:

A) Medición. “No puede aceptarse la incorrecta medi-
ción realizada por los Servicios Técnicos Municipales,
que refiere una superficie de tan solo 1.077,58 m2,
cuanto es lo cierto que el inmueble propiedad de esta
parte presenta una superficie muy superior, estando
perfectamente delimitado en la realidad física y de ahí
que no entendemos cómo ha podido llegar este Excmo.
Ayuntamiento de Salobreña a tan inferior medición...”

B) Y valoración. “La ridícula e interesada valoración o
valor unitario (19,21 euros/m2) adoptado por este
Excmo. Ayuntamiento, pues, incluso tras aplicar el coe-
ficiente de localización que se refiere (1,64), continua re-
sultando un valor/m2 del todo exiguo, cuál si se estu-
vieran valorando terrenos clasificados como suelo no
urbanizable....”

Solicitado Informe al Arquitecto Técnico Municipal,
en fecha 13 de febrero de 2017 indica lo siguiente, en
relación a los dos aspectos alegados:

“En relación al punto primero, y consultado el expe-
diente de expropiación existente en las dependencias
municipales, en el mismo consta informe técnico com-
plementario a la tasación de terrenos en suelo urbano
sin consolidar de la unidad de ejecución UE L.2 de Lo-
bres, elaborado por el Arquitecto Municipal en fecha 23
de mayo de 2016 cuyo objeto es determinar la superfi-
cie objeto del expediente para su adquisición mediante
el sistema de actuación previsto en la ficha del PGOU,
que es el de EXPROPIACIÓN, y dada la existencia de
una discrepancia entre la superficie recogida en la infor-
mación catastral y la resultante de los datos de la ins-
cripción registral se consideró procedente el determi-
nar la superficie definitiva de las dos fincas objeto del
expediente, mediante medición sobre cartografía digi-
talizada municipal que cuenta con grado de precisión
suficiente, arrojando una superficie de 1.077,58 m2, en
el cual me ratifico.
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En relación al punto segundo, indicar que tal y como
se establece en la hoja de aprecio remitida a la intere-
sada, la Tasación de los terrenos incluidos en la unidad
de ejecución L-2, fue encargada y redacta por la tasa-
dora Dª Mª del Carmen Ruiz García obrante en el expe-
diente de expropiación, de la que se desprende un valor
unitario de 19,21 euros/m2, corregido con un coeficiente
de localización de 1,64, al que se le subirá un 5% de pre-
mio por afección, de cual se obtiene el siguiente valor
para la finca con la superficie resultante de la cartografía
digitalizada, recogida en el Informe Técnico comple-
mentario existente en el expediente de expropiación, va-
loración realizada conforme al Real Decreto Legislativo
7/2015 de 30 de octubre establecida en 35.645,94 euros,
valoración que se utiliza para la hoja de aprecio y sobre
la cual me ratifico”.

A la vista del informe trascrito y de conformidad con
las atribuciones legales que tengo conferidas por el art.
21.1.j) d ella Ley //1985 de Bases de Régimen Local, y de
acuerdo a lo dispuesto en el art. 162.5 de la Ley 7/2002
de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, por medio del presente vengo en Resolver:

1º.- Desestimar la alegación presentada frente al De-
creto de 12 de diciembre de 2016 por los motivos ex-
presados en el Informe trascrito y aprobar definitiva-
mente el expediente de expropiación forzosa por el pro-
cedimiento de tasación conjunta con la consiguiente
declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y
derechos afectados de conformidad con lo dispuesto
en el art. 163.1 LOUA.

2º.- Aprobar con carácter definitivo la Hoja de Apre-
cio correspondiente a la finca registral 279.

3º.- Señalar el día 10 de marzo de 2017 a las 11:00 ho-
ras, en la Plaza de La Libertad de Lobres, junto a finca a ex-
propiar, para que comparezcan el representante de la Ad-
ministración o Concejal en que delegue, acompañado de
un perito, y reunidos con la propiedad y demás interesa-
dos que concurran, y levanten Acta previa a la ocupación.

4º.- Notificar a la propiedad el día y la hora en que se
levantará el Acta previa de ocupación para que puedan
cumplir con la obligación de comparecer. La notificación
deberá realizarse con una antelación mínima de ocho
días a la fecha prevista para el levantamiento del acta,
publicándose edictos en los tablones oficiales y, en resu-
men, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico
IDEAL, con antelación mínima de ocho días a la fecha
prevista para el levantamiento del acta.

5º.- Requerir al Tesorero Municipal para que efectúe la
Hoja de Deposito previo a la ocupación de las cantidades
que figuran en la valoración definitiva en la Caja General
de Depósitos una vez levantada el Acta de Ocupación.

6º.- Ocupar inmediatamente los terrenos expropia-
dos en el plazo máximo de quince días desde que se
efectúe el pago o deposito.

7º.- Conceder a los interesados en el expediente plazo
de 20 días, desde la recepción de la notificación, para
que, en su caso, manifiesten su disconformidad con la
valoración establecida en el expediente aprobado, trans-
currido el cual y de formularse alegaciones trasladar el
expediente y Hoja de Aprecio Impugnada a la Comisión
Provincial de Valoraciones.

NÚMERO 835

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSAALLOOBBRREEÑÑAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación tasación conjunta para expropiación en
calle Mirador de Lobres

EDICTO

Dª María Eugenia Rufino Morales, Alcaldesa-Presi-
denta del Ayuntamiento de Salobreña,

HAGO SABER: Que en fecha 16 de febrero de 2017
he dictado el siguiente decreto:

Tras la gestión y desarrollo urbanístico de las unida-
des de ejecución L6 y L7 de Lobres previstas en el PGOU
de Salobreña, nos encontramos con la existencia de una
pequeña esquina de una finca situada colindando con
ambas unidades de ejecución, estando la misma, dentro
del trazado viario, concretamente en la calle Mirador de
Lobres en su extremo norte, impidiendo tanto el tránsito
peatonal como el rodado dada la escasa anchura con la
que ha quedado la actual calle.

De conformidad con el artículo 160.1 del la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, la expropiación forzosa procede en cualquiera de
los siguientes supuestos: H)La aprobación de proyectos
de obras públicas ordinarias, respecto de los terrenos
que sean necesarios para su ejecución.

Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fe-
cha 30/11/2016 se procedió a la aprobación de proyecto
de obras para la expropiación de espacio ocupado en vía
publica, cuyo objeto es la aprobación de las obras públi-
cas ordinarias a ejecutar para proceder a la apertura de la
citada calle, por importe 1.262,37 euros, IVA incluido.

En fecha 19 de diciembre de 2016 por la Asesoría Jurí-
dica se emite informe, por el que se propone el procedi-
miento de tasación conjunta como procedimiento expro-
piatorio, regulado en los artículos 162 y ss. de la LOUA, in-
corporándose al expediente los siguientes documentos:

a) Determinación del ámbito territorial, identificán-
dose su situación, superficie y linderos mediante certifi-
cado catastral y planimetría.

b) Fijación de precios conforme a la calificación y clasifi-
cación del suelo de conformidad con el informe técnico de
valoración de suelo elaborado por el Arquitecto Municipal. 

c) Y hoja de justiprecio de la superficie de terreno a
expropiar elaborada por el Arquitecto Técnico.

En base a lo anterior, y de conformidad con las atri-
buciones legales que tengo conferidas, por medio del
presente vengo a RESOLVER:

Primero.- Aprobar la documentación obrante en el
expediente de expropiación y aprobar e iniciar el proce-
dimiento de tasación conjunta para la expropiación for-
zosa de una superficie de terreno de 10,50 m2 que
ocupa viario público en calle Mirador de Lobres, según
lo previsto en los arts. 162 y siguientes de la Ley 7/2002
de Ordenación Urbanística de Andalucía, con los consi-
guientes efectos de necesidad de ocupación y declara-
ción de utilidad pública a que se refiere el art. 160.2 y 3
de la LOUA. La aprobación definitiva implicará la decla-
ración de urgencia de la ocupación de los bienes y de-
rechos afectados (art. 163 LOUA).

Granada, jueves, 23 de febrero de 2017B.O.P.  número  37 Página  21n n



Segundo.- Publicar la relación de interesados, bienes
y derechos afectados por la expropiación en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, Boletín Oficial de la provin-
cia y diario IDEAL de Granada, valiendo como edictos en
general respecto a posibles interesados no identificados
y en especial por lo que se refiere a titulares desconoci-
dos de ignorado paradero según lo previsto en el art.
52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y art. 44 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Aprobar la valoración de la tasación de terre-
nos elaborada por el Arquitecto Municipal, así como la
correspondiente Hoja de Aprecio suscrita por el Arqui-
tecto Técnico, debiéndose realizar traslado literal de la
misma y de la propuesta de fijación de los criterios de va-
loración, para que en el plazo de un mes desde su notifi-
cación se puedan formular las correspondientes alega-
ciones o mostrar avenencia al justiprecio, entendiéndose
en ese momento que se ha producido mutuo acuerdo
con los efectos reconocidos en el art. 120.3 de la LOUA.
Así mismo se requiere la presentación de los títulos de
propiedad - escrituras- y en su caso nota simple registral
con anterioridad al abono de la cuantía estimada de las
valoraciones.

Cuarto.- Relación de bienes y derechos afectados.
Rfª: Catastral: 9801601VF4790B0001MZ
NIF: 23765394-T
Titular: D. Salvador Vasco Palomares
Sup (m2): 10,50
Instal.: NO
Lo provee, manda y firma, para su notificación a inte-

resados y sometimiento a información pública por plazo
de un mes para que quienes puedan resultar interesa-
dos formulen las observaciones y reclamaciones que
estimen convenientes, en particular lo concerniente a la
titularidad o valoración de sus respectivos derechos.

NÚMERO 783

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAAMMEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias de Alcaldía

EDICTO

D. Francisco García Puga, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villamena,

HAGO SABER: Que con fecha 10 de febrero he dictado
el siguiente,

DECRETO: Por razones personales estaré ausente
del municipio los días 13 al 17 de febrero de 2017, am-
bos inclusive. Resulta necesario, en aras del interés pú-
blico, la sustitución de mi persona como Alcalde en to-
das las funciones propias del cargo en el Ayuntamiento
de Villamena. Por ello, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 47.2 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), en los
casos de ausencia, las funciones del Alcalde podrán ser
asumidas por el Teniente de Alcalde o quien corres-
ponda siempre que conste expresa delegación en los
términos del artículo 44.1 y 44.2 del ROF. De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 47.1 del ROF, corres-
ponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, susti-
tuir al Alcalde y por el orden de su nombramiento, en la
totalidad de sus funciones en los casos de ausencia que
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones. 

En su virtud, esta Alcaldía en uso de sus atribuciones,
resuelve: 

Primero. Delegar en la Primera Teniente de Alcalde del
Ayuntamiento de Villamena, Dª Antonia Benítez Prieto, el
ejercicio de todas las funciones propias de la Alcaldía en
los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y para
los días citados, del cinco al nueve de noviembre, con-
forme posibilita el artículo 47 del ROF. 

Segundo. El órgano delegado ha de informar a esta
Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el periodo de referencia, y con ca-
rácter previo de aquellas decisiones de trascendencia,
tal y como se prevé en el artículo 115 del Real Decreto
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Tercero. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución. 

Cuarto. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la
primera sesión que esta celebre. 

Quinto. En lo no previsto expresamente en esta reso-
lución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, ya citada, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dicha norma.

Villamena, 10 de febrero de 2017.-El Alcalde, fdo.:
Francisco García Puga.

NÚMERO 836

AAYYUUTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza reguladora del
régimen de comunicación previa

EDICTO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Zubia, en se-
sión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2017,
acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal re-
guladora del régimen de comunicación previa en actua-
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ciones menores, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

Dicho expediente se encuentra a disposición del pú-
blico en el área de Secretaría.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

La Zubia, 16 de febrero 2017.-El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Molina López.

NÚMERO 837

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación de ordenanza fiscal
tasa licencias urbanísticas

EDICTO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Zubia, en
sesión ordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2017,
acordó la aprobación inicial de modificación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanís-
ticas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, se somete el expe-
diente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Dicho expediente se encuentra a disposición del pú-
blico en el área de Secretaría.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

La Zubia, 14 de febrero 2017.-El Alcalde, fdo.: Anto-
nio Molina López.

NÚMERO 788

CCOONNSSOORRCCIIOO  ““PPAARRQQUUEE  DDEE  LLAASS  CCIIEENNCCIIAASS””

Formalización contrato servicio de atención al público

EDICTO

Anuncio del Consorcio “Parque de las Ciencias”, de 6
de febrero de 2017, por el que se hace pública la forma-

lización del contrato administrativo relativo al servicio
de atención al público. 

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio “Parque de las Ciencias”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-

mento Jurídico.
c) Número de expediente: 057/2015.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.parqueciencias.com.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de atención al público en el

Parque de las Ciencias.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92521000.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato -incluye eventual pró-

rroga-: 4.689.567,34 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación: 
Importe neto: 2.731.786,80 euros. 
Importe total: 3.305.462,02 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 10 de enero de 2017.
b) Fecha de formalización: 6 de febrero de 2017.
c) Contratistas: “ManpowerGroup Solutions, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: 2.595.196,17 eu-

ros IVA excluido.
e) Ventajas de las oferta adjudicataria: Mejor adaptación

de la propuesta global a los intereses del Consorcio tanto
desde un punto de vista cualitativo como cuantitativo.

Granada, 6 de febrero de 2017.-El Director, fdo.: Er-
nesto Páramo Sureda.

NÚMERO 821

MMAANNCCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  DDEE  LLAA  CCOOSSTTAA
TTRROOPPIICCAALL  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación padrones fiscales tasa servicio suministro,
saneamiento y depuración

EDICTO

D. Sergio García Alabarce, Presidente de la Manco-
munidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada,

HAGO SABER: Que por resolución de esta Presiden-
cia de fecha de hoy, se aprueba definitivamente el si-
guiente Padrón Fiscal Trimestral, facturado en el mes
de febrero para su recaudación en el primer periodo de
cobro del ejercicio 2017 de Castell, procede su aproba-
ción definitiva conforme al siguiente detalle:

- Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del servi-
cio de suministro domiciliario de agua potable.

- Padrón Fiscal de la tasa por la prestación del servi-
cio de saneamiento y depuración de aguas residuales.
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Los citados padrones se exponen al público en el Ta-
blón de Edictos de la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada, durante el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente de la inserción de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada,
plazo durante el cual los interesados legítimos podrán
examinarlos en las Oficinas del Servicio sitas en Plaza
Javier de Burgos, 5-1ª Planta, Motril.

De conformidad con el Artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, podrá interponerse recurso de reposición
contra los datos contenidos en el mismo ante el Presi-
dente de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición pública del
Padrón Fiscal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 15 de febrero de 2017.- El Presidente, fdo.:
Sergio García Alabarce.

NÚMERO 887

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Adjudicación de proyecto de construcción de la
piscina municipal

EDICTO

Asunto: Adjudicación de proyecto de construcción
de la piscina municipal, vestuarios, restaurante y pista
de pádel.

Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Pulianas
(Granada)

Dependencia: Servicio de Urbanismo
Nº Expediente: OP 2016/02
Precio del contrato: 660.139,66 euros (IVA excluido)
Tramitación: Ordinaria
Procedimiento: Abierto
Plazo ofertas: 26 días naturales desde publicación en

BOP
Pliegos y proyecto: Disponibles en el perfil del con-

tratante 
Plazo ejecución obras: 12 meses
Garantía Provisional: No se exige
Garantía definitiva: 5% del presupuesto de licitación
Criterios de adjudicación:
1º Proposición económica: 0-50 puntos;
2º Mejoras: 0-20 puntos;
3º Mano de obra desempleada contratada: 0-15 puntos.
4º Plazo de ejecución: 0-10 puntos;
5º Calidad técnica oferta: 0-5 puntos.

Pulianas, 20 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo:
José Antonio Carranza Ruiz. 

NÚMERO 757

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  DDEE  LLAA  AACCEEQQUUIIAA  DDEE  LLAA
CCAANNAALL  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  VVEEGGAA

Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

Óscar Hermoso Sánchez, Presidente de la Comuni-
dad de Regantes de la Acequia de la Canal de Cogollos
Vega (Granada),

HAGO SABER: Que esta Comunidad que presido con-
voca junta general ordinaria de la que tendrá lugar en el
Vivero de Empresas de Cogollos Vega (Granada) el día
25 de marzo del 2017 a las cinco de la tarde, sábado.

ORDEN DEL DÍA:
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Presentación de cuentas.
3. Recibos impagados, medidas a tomar.
4. Normas de riego.
5. Renovación de cargos.
6. Ruegos y preguntas.

Se advierte que si a dicha hora no concurriesen nú-
mero suficiente de participantes, será suspendida y con-
vocada media hora después en el mismo local y día, y a
partir de aquí serán válidos los acuerdos que se adopten
con el número de participantes que asistan.

Cogollos Vega, 13 de febrero del 2017.-El Presidente,
fdo.: Óscar Hermoso Sánchez.

NÚMERO 877 

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  MMAALLAAHHÁÁ  ((GGrraannaaddaa))

EDICTO 

D. José María Villegas Jiménez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de La Malahá, 

HACE SABER: Que por acuerdo del Ayuntamiento
Pleno de fecha 30 de diciembre de 2016, se resuelve ex-
pediente de investigación en relación a franja de terreno
entre finca de propiedad municipal, polígono 4, parcela
1 de este t.m., y otra colindante propiedad de Lourdes
Inmaculada Castillo Siles y tres hermanos, polígono 4,
parcela 4 de este t.m., declarándola de propiedad muni-
cipal, en una superficie aproximada de 2.900 m2 e inicio
del expediente de deslinde.

El deslinde se efectuará el 24 de abril de 2017, a las 11
horas, en las fincas antes descritas, teniendo por objeto
pasar de la línea actual con las siguientes coordenadas:

X Y
1 436.531,30 4.107.086,28
2 436.524,95 4.107.089,74
3 436.514,70 4.107.095,32
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4 436.506,23 4.107.098,57
5 436.497,00 4.107.102,12
6 436.489,51 4.107.105,00
7 436.481,25 4.107.109,32
8 436.475,40 4.107.110,19
9 436.467,62 4.107.111,34

10 436.458,40 4.107.115,08
11 436.450,05 4.107.115,08
12 436.443,71 4.107.118,54
13 436.440,83 4.107.126,90
14 436.433,91 4.107.134,10
15 436.427,57 4.107.139,28
16 436.422,96 4.107.147,92
17 436.420,71 4.107.158,06
18 436.417,19 4.107.164,34
19 436.412,40 4.107.172,88
20 436.406,15 4.107.184,04

A las coordenadas iniciales de 
1 x = 436.417.48 y = 4107.186.83
2 x = 436.458.59 y= 4.107.129.98
3 x = 436.538.22 y= 4.107.111.18

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 61 del Real Decreto 1.372/86, de 13 de ju-
nio, de Bienes de las Entidades Locales.

Los interesados podrán presentar ante la Corporación
cuantos documentos estimaren conducentes a la prueba
y en defensa de sus derechos hasta los veinte días ante-
riores al comienzo de las operaciones. Transcurrido di-
cho plazo no se admitirá documento o alegación alguna. 

La Malahá, 13 de febrero de 2017.-El Alcalde.

NÚMERO 794

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 311/2016

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 311/2016, a instancia de la parte ac-
tora D. Antonio Robles Morillas, contra Grupo Inmobilia-
rio Alhambra, S.L., Alojamientos NSC, D. Calixto Antú-
nez Utrabo y FOGASA sobre Despidos/ Ceses en gene-
ral se ha dictado sentencia de fecha 09/02/17 cuyo enca-
bezamiento y fallo, son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA nº 42/17
En la ciudad de Granada, a 9 de febrero del 2017,

Ilma. Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrada del
Juzgado de lo Social número Uno de esta ciudad, ha
visto los presentes autos con el nº 311/16, sobre des-
pido, promovido a instancia de D. Antonio Robles Mori-

llas, contra Grupo Inmobiliario Alhambra, S.L., Aloja-
mientos NSC y D. Calixto Antúnez Utrabo, y

FALLO: Que desestimando la demanda interpuesta
por D. Antonio Robles Morillas, contra Grupo Inmobiliario
Alhambra, S.L., Alojamientos NSC y D. Calixto Antúnez
Utrabo, debo absolver y absuelvo a los demandados de
las pretensiones contenidas en la misma.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso
de suplicación en el plazo de cinco días a contar desde el
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada, recurso que habrá de anunciarse conforme al ar-
tículo 194 de la LRJS mediante comparecencia, por escrito
o por simple manifestación de la parte ante este Juzgado.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
Ilma. Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrada del
Juzgado de lo Social número Uno de Granada. 

E/
Y para que sirva de notificación al demandado Grupo

Inmobiliario Alhambra, S.L., Alojamientos NSC y D. Calixto
Antúnez Utrabo, actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplaza-
mientos.

Granada, 10 de febrero de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 879

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Contrato de servicios coordinación seguridad y salud
obras proyecto de demolición 

EDICTO

Expediente número 167/2016. Procedimiento abierto
para adjudicar el contrato de servicios de coordinación
de seguridad y salud de las obras de demolición previa,
urbanización y construcción de 128 viviendas protegi-
das, locales y aparcamientos, dentro del programa de
fomento de la regeneración y renovación urbana de la
UE-3 (3ª Fase), 1ª Subfase (UE 1.3.1) del PEPRI ATM-2
“Santa Adela” del PGOU de Granada.

1. Entidad adjudicadora
a) Ayuntamiento de Granada.
b) Servicio de Contratación.
c) Expediente número: 167/2016
2. Objeto del contrato:
a) La realización de los trabajos de coordinación de se-

guridad y salud de las obras correspondientes al proyecto
de demolición previa, urbanización y construcción de 128
viviendas protegidas, locales y aparcamientos dentro del
programa de fomento de la regeneración y renovación ur-

Granada, jueves, 23 de febrero de 2017B.O.P.  número  37 Página  25n n



bana de la UE-3 (3ª Fase) 1ª Subfase (U.E. 1.3.1) del PEPRI
ATM-2 “Santa Adela” del PGOU de Granada.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Duración del Contrato: Veinte meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 27.983,42 euros
5. Garantías: 
Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del

contrato (IVA excluido). 
6. Obtención de documentación e información:
a) Página Web: www.granada.org/contrata.nsf.
b) Teléfono: 958248107.
c) Telefax: 958248256
d) Correo electrónico: contratacion@granada.org
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: desde las 9:00 horas a las 14:00 horas en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca la inserción del anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
de la empresa:

Ver apartado nº 12 anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas. 

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 12:00 del

día siguiente hábil a aquél en que finaliza el plazo de
examen del expediente.

b) Documentación que integrará las ofertas: 
Sobre 1: Documentación administrativa.
Sobre 2: Criterios ponderables en función de un jui-

cio de valor.
Sobre 3: Criterios evaluables de forma automática.
c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación,

Granada, Avda. Fuerzas Armadas, Complejo Adminis-
trativo Los Mondragones, Edificio C derecha, 1ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (procedimiento abierto): Dos Meses.

9. Apertura de ofertas: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Granada.
b) Domicilio: Plaza del Carmen, sin número.
c) Localidad: Granada, 18071.
d) Fecha y hora: Según se determine por la Mesa de

Contratación. 
10. Otras informaciones: Criterios de adjudicación:
Ver apartado nº 20 anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas. 
La valoración de las proposiciones se realizará de

conformidad con lo indicado en el apartado nº 20 del
anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas.                 

11. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
12. Portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: 

www.granada.org/contrata.nsf
Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de febrero de 2017.-El Director General
de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 880

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Contrato privado de póliza de seguro decenal de daños

EDICTO

Expediente número 133/2016. Procedimiento abierto
para adjudicar el contrato privado de póliza de seguro
decenal de daños, correspondiente al proyecto de de-
molición previa, urbanización y construcción de 128 vi-
viendas protegidas, locales y aparcamientos dentro del
programa de fomento de la regeneración y renovación
urbana de la UE-3 (3ª Fase) 1ª Subfase (U.E. 1.3.1) del
PEPRI ATM-2 “Santa Adela” del PGOU de Granada.

1. Entidad adjudicadora
a) Ayuntamiento de Granada.
b) Servicio de Contratación.
c) Expediente número: 133/2016
2. Objeto del contrato:
a) La contratación por el Ayuntamiento de Granada,

como tomador de una póliza de seguro que cubra la ga-
rantía decenal de daños de la edificación, regulados en
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación, correspondientes al proyecto de demoli-
ción previa, urbanización y construcción de 128 vivien-
das protegidas, locales y aparcamientos dentro del pro-
grama de fomento de la regeneración y renovación ur-
bana de la UE-3 (3ª fase) 1ª subfase (U.E. 1.3.1) del PE-
PRI ATM-2 “Santa Adela” del PGOU de Granada.

b) División por lotes y número: No Hay
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Duración del Contrato: Diez años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 35.000 euros 
5. Garantías: 
Definitiva: 5% del importe de adjudicación del con-

trato (IVA excluido).  
6. Obtención de documentación e información:
a) Página Web: 
www.granada.org/contrata.nsf.
b) Teléfono: 958248107.
c) Telefax: 958248256
d) Correo electrónico: contratacion@granada.org
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: desde las 9:00 horas a las 14:00 horas en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca la inserción del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
de la empresa:

Ver apartado nº 12 anexo I del Pliego de Cláusulas
Administrativas. 

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 12:00 del

día siguiente hábil a aquél en que finaliza el plazo de
examen del expediente.
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b) Documentación que integrará las ofertas: 
Sobre 1: Documentación administrativa.
Sobre 2: Criterios evaluables de forma automática.
c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación,

Granada, Avda. Fuerzas Armadas, “Complejo Adminis-
trativo Los Mondragones”, Edificio C derecha, 1ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (procedimiento abierto): Dos meses.

9. Apertura de ofertas: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Granada.
b) Domicilio: Plaza del Carmen sin número.
c) Localidad: Granada, 18071.
d) Fecha y hora: Según se determine por la Mesa de

Contratación. 
10. Otras informaciones: Criterios de adjudicación:
Ver apartado nº 20 anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas. 
La valoración de las proposiciones se realizará de con-

formidad con lo indicado en el apartado nº 20 del anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas.

11. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
12. Portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: 

www.granada.org/contrata.nsf
Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 17 de febrero de 2017.-El Director General
de Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Cerezo.

NÚMERO 810

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE GRANADA 

Expte. 9.578/A.T.

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2017, de la Delega-
ción Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Em-
pleo de Granada, por la que se autoriza administrativa-
mente y se aprueba el proyecto de ejecución, de la ins-
talación eléctrica que se cita. Expte. núm. 9.578/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción Territorial de Granada, en virtud de las competen-
cias delegadas en materia de instalaciones eléctricas por
resolución de 9 de marzo del 2016, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de
marzo de 2016); ha resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de ejecución de la instala-
ción eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con
domicilio en c/ Escudo del Carmen, nº 31, de Granada y
CIF: B-82.846.817.

Características: Instalación de interruptor teleman-
dado INTEL “S37045” en apoyo existente A653976 de lí-
nea aérea MT 20 kV “Petra-Catalana”, sito en paraje “Ba-
rranco del Lobo” en t.m. de Huétor Tájar.

Presupuesto: 17.196,95 euros.
Finalidad: mejora de la calidad de suministro en la zona.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente. Dado que se está refor-
mando una instalación existente y al objeto de garanti-
zar el suministro a los abonados se autoriza la puesta en
tensión de la instalación durante quince días desde la
fecha de descargo de la misma mientras se tramita el
acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. (Resolución 9 de marzo 2016, BOJA nº 51), el Dele-
gado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos. n
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